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1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO 
– Interpretar y comprender la información y, en general, todo el lenguaje simbólico asociado a las operaciones de mantenimiento y reparación en el área de electromecánica, accesorios y equipo del vehículo. 

– Ejecutar con destreza las operaciones de mantenimiento y reparación de los elementos electro-mecánicos del vehículo, accesorios y equipos, autoevaluando el resultado de su intervención. 

– Diagnosticar averías en el área electromecánica de vehículos. 

– Cumplir la normativa de seguridad y salud laboral establecida. 

– Adaptarse a diversos puestos de trabajo dentro del ámbito de la reparación de electromecánica y a las nuevas situaciones laborales generadas como consecuencia de los cambios producidos en las técnicas relacionadas con su profesión. 

– Mantener relaciones fluidas con los miembros del grupo funcional en el que está integrado, colaborando en la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de las tareas colectivas y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten, con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros y subordinados. 

– Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo normas establecidas, definidas dentro del ámbito de su competencia, consultando dichas decisiones cuando sus repercusiones económicas o de seguridad sobrepasen su ámbito de responsabilidad. 

CONTENIDOS:

1º.- TRIMESTRE.​

1.- Circuitos eléctricos: Magnitudes fundamentales:

l. l.-Equipo eléctrico del automóvil. 1.2.-Estructura atómica de la materia. 1.3.-Cuerpos conductores y aislantes. 1.4.-Corriente eléctrica. 

1.5.-Circuito eléctrico. 

1.6.-Magnitudes fundamentales. 

1.7.-Ley de Ohm.

1.8.- Trabajo y potencia eléctricos. 
1.9 .-Leyes y reglas para la resolución de circuitos

2.0.-Conexionados eléctricos.

2.- Efectos de la corriente eléctrica:

2. l.-Caída de tensión.

2.2.-Calor desprendido por el paso de una corriente eléctrica (Efecto Joule).

2.3.-Procedimientos de producción de la electricidad.

  2.4.-Campo eléctrico. Acumulación de cargas.

2.5 .-Electromagnetismo.

2.6.-Inducción electromagnética.

3.- Componentes eléctricos y electrónicos:

3.1.-Fusibles limitadores de intensidad. 

3.2.-Resistencias y reostatos. 

3.3.-Resistencias dependientes y especiales. 
3.4.-Condensadores.

3.5.-Relés.
3.6.-Diodos semiconductores.

3.7.-Los transistores.

3.8.-EI tiristor.

3.9.-Circuitos integrados.

3.10.-Aparatos eléctricos de medida.
2º.- TRIMESTRE.​

4.- Acumuladores para automóviles:

4.1. Batería de acumuladores

4.2. La electrólisis

4.3. Estructura de un acumulador de plomo 
4.4. Carga y descarga de una batería

4.5. Características eléctricas de las baterías 
4.6. Mantenimiento de acumuladores

4.7. Evolución de las baterías de arranque

5.- Carga y verificación de acumuladores:

5. 1. Transformadores

5.2. Cargadores de baterías

5.3. Cargas de baterías con el cargador

5.4. Descarga espontánea y sobrecarga de un acumulador 

5.5. Medida de la densidad del electrolito

5.6. Medida de la tensión de la batería

5.7. Verificación y control de las baterías

5.8. Averías en los acumuladores

6.- Circuito de arranque. Motor de arranque:

6. 1. Circuito de arranque

6.2. Principio de funcionamiento del motor de arranque 
6.3. Componentes del motor de arranque

6.4. Conexionado y funcionamiento del motor de arranque 
6.5. Motor de arranque con accionamiento por relé

6.6. Características de los motores de arranque
7.- Verificación y control del sistema de arranque:
7.1. Instalación de los motores de arranque

7.2. Verificación del circuito de arranque

7.3. Verificación y control de los componentes del motor de arranque 

7.4.  Prueba de funcionamiento del motor de arranque

8.- Circuito de carga. Alternador

8. 1. Circuito de carga

8.2. Alternador
.

8.3. Principio del funcionamiento de alternador

8.4. Estructura y componentes del alternador 
8.5. Funcionamiento del alternador

8.6. Curvas características del alternador

9.- Circuito de carga. Regulador:
9.1. Necesidad de la regulación

9.2. Reguladores de contacto

9.3. Ayuda electrónica para los reguladores de contactos 9.4. Reguladores electrónicos

10.- Verificación y control del sistema de carga:

10.1. Instalación y mantenimiento del alternador 
10.2. Verificación del circuito de carga

10.3. Verificación y control del alternador

10.4. Prueba del alternador en banco

10.5. Verificación y control del regulador

11.- Circuitos de alumbrado:

11.1. Necesidad del sistema de alumbrado 

11.2. Fotometría y unidades de medida 

11.3. Lámparas de incandescencia

11.4. Los faros

11.5. Lámparas halógenas

11.6. Disposición de los faros.

11.7. Luces de posición

11.8. Instalación de alumbrado

11.9. Luces de stop y marcha atrás

11.10. Faros adicionales

11.11. Alumbrado de interior del vehículo 

11.12. Ayuda electrónica para el circuito de alumbrado 11.13. Regulación de los faros

11.14. Verificación y control del circuito de alumbrado 
11.15. Verificación de circuitos auxiliares.

12.- Circuitos de maniobras. Intermitencias y claxon:

12.1. Circuitos de intermitencias

12.2. Disposición del circuito de intermitencias

12.3. Central electrónica de intermitencias

12.4. Dispositivo intermitente de emergencia

12.5. El claxon

12.6. Dispositivo de las bocinas

12.7. Verificación y control del circuito de intermitencias y claxon.

3º- TRIMESTRE.​-

13.- Circuitos de accesorios. Limpiaparabrisas y calefactor:

13.1. Limpiaparabrisas

13.2 Dispositivos de para automática

13.3 Limpiaparabrisas de dos velocidades

13.4 Dispositivo intermitente para limpiaparabrisas

13.5 Lavaparabrisas

13.6 Limpia-lava lunetas y limpia-lava proyectores

13.7 Sistema calefactor del vehículo

13.8 Motoventilador del calefactor

13.9 Regulación electrónica de la calefacción

13.10Verificación y control de los sistemas limpiaparabrisas y calefactores

14.-Circuito de accesorios: Cuadro de instrumentos.Indicadores.

14.1 Indicadores de control

14.2 Indicador de nivel de combustible

14.3 Otros indicadores de nivel

14.4 Indicadores de presión y temperatura del aceite de  motor 
14.5.Indicador de temperatura del agua

14.6 Otros avisadores luminosos y acústicos

14.7 Velocímetro y cuentarrevoluciones

14.8 Conjunto del cuadro de instrumentos

14.9 EI ordenador de viaje

14.10 Verificación y control del cuadro de instrumentos

15.- Circuito de accesorios: Otros mecanismos eléctricos.

15.1. Cerraduras electromagnéticas de las puertas 
15.2.Sistema eléctrico de elevalunas

15.3 Bomba eléctrica de gasolina 15.4.Motoventilador de refrigeración 15.5.Encendedor de cigarrillos y reloj horario 15.6.Sistema de alarma para el cinturón de seguridad 
15.7.Sistema de alarma de seguridad

16.-Sistemas de ventilación y calefacción, climatización y aire acondicionado:

16.1.Sistema de ventilación

16.2.Calefacción del vehículo

16.3.Bloque climatizador

17.4.Ventilador del calefactor

17.5.Regulación electrónica de la calefacción 17.6.Verificación y control del sistema calefactor 17.7.Función y necesidad del aire acondicionado 
17.8.Técnica de la refrigeración

17.9.Circuito de aire acondicionado

17.10.Componentes de un sistema de aire acondicionado 17.11.Bloque climatizador

17. 12.Mandos de regulación

17. 13.Circuito eléctrico

17.14.Características de los sistemas de aire acondicionado 17. 15.Regulación automática de la temperatura

17. 16.Mantenimiento del sistema de climatización

17. 17.Carga y descarga del circuito

17. 18.Verificación y control del sistema de climatización 
17. 19.Reparación de los sistemas de aire acondicionado.

18.- Equipos de sonido:

18.1.El autorradio

18.2.La antena

18.3.Los altavoces

18.4.Instalación y emplazamiento del equipo de sonido 18.5.Antiparasitado de la radio

18.6. Verifición y control del equipo de sonido
3. METODOLOGÍA DIDÁCTICA
El profesor iniciará el tema motivando al alumno mediante un resumen sobre cada tema. Desarrollará y analizará total y parcialmente los diferentes puntos intermedios de cada pregunta, apoyándose en esquemas, resúmenes y material didáctico para que el alumno comprenda los contenidos. El alumno resolverá una serie de problemas diversos y cuestiones acerca de la materia explicada por el profesor. Se realizarán en el aula taller una serie de actividades prácticas. Asimismo se realizarán sobre vehículo o maqueta mediciones y comprobaciones de circuitos eléctricos y componentes. 
Con relación a las prácticas, el método que se seguirá consiste en la exposición en el aula o el taller sobre los aspectos fundamentales de la práctica que se va a realizar, así como de las normas, tanto de seguridad e higiene como de los procedimientos establecidos en la correspondiente documentación técnica a tener en cuenta. 
Se establece como principio que las actividades prácticas se realizaran con posterioridad a la explicación teórica. 

Todos los alumnos deben de realizar todas las prácticas desarrolladas durante el curso académico. En caso de no ser así irían a examen final de las prácticas pendientes.

4- MÍNIMOS  EXIGIBLES
• Electricidad

. Conceptos de Física eléctrica.

. Tipos de corriente.

. Leyes fundamentales.

. Magnitudes y unidades.

. Resolución de circuitos eléctricos de C.C.

. Inducción electromagnética.

• Electrónica aplicada

. Estudio y conocimiento de componentes electrónicos básicos.

. Aplicación de los transductores más usuales.

. Generalidades sobre técnica digital y estructura de cartas electrónicas.

• Aparatos de medida directa y por comparación (Polímetros, osciloscopio, bancos de prueba,...)

. Fundamentos.

. Manejo y aplicación.

• Interpretación y representación gráfica

. Normalización eléctrica y electrónica.

. Interpretación y representación de esquemas.

• Circuito de carga

. Fundamento

. Constitución y funcionamiento.

. Máquinas de generación de corriente (alternadores,...).

. Acumuladores.

. Reguladores (convencionales y electrónicos).

. Mantenimiento

. Diagnosis

• Circuito de arranque

. Constitución y funcionamiento

. Motores de arranque

. Mantenimiento

. Diagnosis

5. CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	CAPACIDADES TERMINALES 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

	Analizar las funciones de transformación y generación de corriente eléctrica, asociadas a fenómenos electromagnéticos y electro-químicos. 
	– Definir las magnitudes y unidades asociadas características de la electricidad. 

– Explicar las leyes de inducción electromagnética. 

– Describir las relaciones de transformación en transformadores ideales. 

– Describir los elementos que constituyen un acumulador, explicando las reacciones químicas que se producen en éste durante los procesos de carga/descarga. 

– Relacionar la causa con el efecto en cada uno de los fenómenos mencionados. 

– Explicar el proceso de rectificación de corriente. 

	Aplicar a la resolución de circuitos eléctricos de corriente continua las leyes y reglas más relevantes de la electricidad. 
	– Explicar la constitución y propiedades de distintos componentes eléctricos. 

– Diferenciar los distintos elementos que constituyen un circuito eléctrico, identificando la naturaleza y finalidad de cada uno de ellos. 

– Explicar las leyes y reglas de uso más común aplicables al análisis y resolución de circuitos eléctricos. 

– Seleccionar la ley o regla más adecuada para la resolución de cada circuito. 

– Calcular las magnitudes de los circuitos eléctricos, constituidos por generadores y elementos pasivos. 

– Calcular los parámetros de los componentes de los circuitos. 

– Interpretar y representar simbología gráfica de elementos, dispositivos y en general de circuitos eléctricos. 

	Analizar la funcionalidad de conjuntos electrónicos básicos, relacionados con diferentes sistemas del vehículo. 


	– Explicar la constitución y propiedades de distintos componentes electrónicos. 

– Describir los traductores más usuales y la aplicación de los mismos. 

– Describir aplicaciones de conjuntos electrónicos básicos (fuentes de alimentación, amplificadores...). 

– Describir los principios de electrónica lógica y su aplicación a la técnica digital. 

– Describir estructuras de cartas electrónicas y su aplicación. 

– Interpretar y representar simbología gráfica de elementos electrónicos. 

	Manejar correctamente aparatos de medidas eléctricas (osciloscopios, multímetros, potenciómetros digitales...) utilizados en mantenimiento de sistemas de vehículos. 


	– Definir las magnitudes y conceptos típicos de los aparatos de medida (alcance, sensibilidad...). 

– Describir las características más significativas y las aplicaciones más comunes de los aparatos de medida más relevantes. 

– Elegir el aparato de medida más adecuado a cada aplicación. 

– Interpretar los valores obtenidos en las medidas, en el contexto del análisis. 

– Interpretar los símbolos relativos a sistemas de medida (clase, seguridad...). 


	
	–Conectar adecuadamente los aparatos a los circuitos, eliminando, en la medida de lo posible, resistencias de contacto.
–Conectar adecuadamente los aparatos a los circuitos, eliminando, en la medida de lo posible, resistencias de contacto. 

	Efectuar montajes de circuitos eléctricos básicos, utilizando los elementos eléctrico/electrónicos requeridos, sobre panel. 
	– En supuestos prácticos que impliquen realizar diferentes circuitos eléctricos: 

– Identificar los elementos, cables y conexiones necesarios para montar el circuito, interpretando la documentación técnica. 

– Realizar el esquema eléctrico pertinente, utilizando la simbología asociada. 

– Ejecutar el montaje del circuito sobre panel, utilizando para ello las herramientas y utillaje específico necesario. 

– Relacionar el comportamiento de los distintos elementos con el funcionamiento del circuito. 

– Realizar la toma de medidas en los puntos adecuados para obtener valores característicos del circuito. 

– Comprobar la operatividad del circuito. 

	Identificar las averías (causas y efectos) de los sistemas eléctricos de carga y arranque, analizando el funcionamiento de éstos, empleando los equipos, medios y técnicas de diagnóstico adecuados. 
	– Analizar los sistemas eléctricos de carga y arranque, explicando: 

– Elementos que los constituyen, funcionamiento de los sistemas y características que los definen, representando gráficamente los circuitos en forma de croquis. 

– En supuestos prácticos que impliquen la identificación de averías reales o simuladas en los sistemas de carga y arranque: 

– Identificar en el sistema de carga y en el de arranque de un vehículo o maqueta, los elementos que hay que comprobar, seleccionando los parámetros que se deben medir. 

– Efectuar la preparación y calibración del equipo o instrumentos de medida. 

– Efectuar la conexión del equipo de comprobación y realizar la lectura de los distintos parámetros, dando los valores de medida con la aproximación adecuada. 

– Realizar el diagrama de secuenciación lógica del proceso de diagnóstico de la avería. 

– Comparar los valores de los parámetros obtenidos en las comprobaciones con los dados en documentación técnica, a fin de determinar los elementos que se deben reparar o sustituir. 

– Reproducir, si es posible, la avería, actuando sobre las supuestas causas. 

– Explicar las causas de la avería y el proceso de corrección. 

– Explicar las normas de seguridad de obligado cumplimiento referente a la reparación de elementos de los sistemas de carga y arranque de un vehículo. 

	Operar diestramente con los materiales, equipos, herramientas y utillaje específico, según método establecido, necesarios para realizar el mantenimiento de los sistemas de carga y arranque. 
	– Describir el proceso de desmontaje, montaje y reglaje, a fin de seleccionar los medios, herramientas y utillaje específico necesarios, una vez identificada la avería. 

– En supuestos prácticos de mantenimiento que impliquen desmontar, montar, sustituir o reparar elementos de los que constituyen los circuitos de carga y arranque: 

– Realizar, siguiendo el procedimiento establecido, la secuencia de operaciones de comprobación, desmontaje y montaje. 

– Efectuar medidas de continuidad en elementos y conductores. 

– Comprobar el estado de funcionamiento de diferentes elementos mecánicos, eléctricos y electromagnéticos. 

– Realizar el tarado y ajuste de los distintos tipos de reguladores y disyuntores, restituyendo los valores de los parámetros distintos a los indicados por las especificaciones técnicas. 




	 
	– Comprobar el estado de funcionamiento del acumulador. 

– Poner en carga un grupo de acumuladores con diferentes modos de conexionado entre ellos.

– Realizar las operaciones de acuerdo con las especificaciones técnicas, comprobando que se consigue la operatividad final del elemento. 

– Aplicar normas de uso en equipos y medios, así como las de seguridad, estipuladas durante el proceso de trabajo. 


6- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
· Sólo se podrá superar cada evaluación si en el cómputo medio de todas las notas en la misma, se alcanza un porcentaje del 50 % de la nota total.

Se consideran mínimos todos los conocimientos descritos en el apartado anterior de mínimos exigibles.

· El examen teórico por cada evaluación, consistirá en problemas, preguntas y/o en cuestiones con preguntas de desarrollo y tipo test que abarcarán todas las unidades didácticas indicadas como contenidos.                       

· Se considera básica también la asistencia regular a las clases.

· En cada evaluación se evaluará teoría y práctica por separado.

· El examen de teoría, consistirá en problemas, preguntas y/o en cuestiones tipo test que abarcarán todas las unidades didácticas indicadas como contenidos. 

· La parte práctica se evaluará con el trabajo diario, memoria-informe y preguntas en el examen teórico sobre la parte práctica.
Respecto de la práctica, el profesor estará para supervisarla, pero el trabajo definitivo día a día deberá realizarlo cada alumno, mediante auto aprendizaje basado en el material (equipos, documentación y conocimientos previos) de que dispone.

Conclusiones.

· Si la media de alguna evaluación está por debajo del cinco, aún cuando se tuvieran ejercicios, prácticas o algún examen de la misma aprobados, se suspenderá la evaluación al completo: se debe recuperar toda la evaluación en la convocatoria ordinaria, que incluirá todos los temas de la programación de esa evaluación.

· La calificación de la convocatoria ordinaria de junio, se obtendrá de la media de las calificaciones de la 1ª, 2ª y 3ª evaluación (todas con notas igual o superior a 5 puntos).

7. SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES
1. Recuperación de la evaluación: las actividades de recuperación se realizaran en la evaluación siguiente a la suspendida. La recuperación de la parte teórica se llevará a cabo mediante un único examen en el que se condensarán todos los conocimientos impartidos durante la evaluación pendiente. La calificación de dicho examen será únicamente de aprobado o suspenso. Para recuperar la parte práctica se realizarán unas pruebas prácticas especiales diseñadas para el caso.

2. Recuperación final: Para aquellos alumnos que no superen cualquiera de las pruebas parciales indicadas anteriormente, al final de curso se realizará una prueba con carácter de examen final. La recuperación de la parte teórica se llevará a cabo mediante un único examen en el que se condensarán todos los conocimientos impartidos durante la evaluación pendiente. La calificación de dicho examen será únicamente de aprobado o suspenso. Para recuperar la parte práctica se realizarán unas pruebas prácticas especiales diseñadas para el caso. Estos exámenes se realizarán durante el mes de junio, cuyas fechas se indicarán con la suficiente antelación.

8- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
· Para todas las pruebas de evaluación se considerarán calificaciones positivas aquellas que sean iguales o superiores a cinco, y negativas las inferiores a este número.

· Se obtendrá una evaluación positiva del módulo cuando la calificación final de cada uno de los trimestres sea positiva. La nota final del módulo en este caso, será la media aritmética* de las notas finales de cada trimestre.

· En el caso de que la calificación final de un trimestre, o de varios trimestres sea negativa, el alumno o la alumna, tendrá que realizar una prueba final. Esta prueba estará dividida en contenidos trimestrales, de tal manera que cada alumno/a realizará aquella parte no superada durante el curso. Cada parte estará calificada sobre 10 puntos*. La calificación positiva de esta prueba da como resultado la evaluación positiva del módulo y exige que la puntuación mínima correspondiente a la evaluación de cada trimestre sea mayor o igual a cinco puntos.

· La nota final del módulo para el caso en que se haya tenido que realizar la prueba final  correspondiente a uno o varios trimestres, será la media aritmética* entre la/s nota/s obtenida/s en la prueba final, siempre y cuando ésta/s sea/n mayor/es o igual/es a cinco puntos y la de la calificación final de el/los trimestre/s que resultaron positivo/s. Si la puntuación obtenida en la prueba final es menor de cinco puntos en algún trimestre, la nota final será esta puntuación.

· Si la calificación final de los 3 trimestres fue negativa, la nota final del módulo será la media aritmética* de las notas correspondientes a cada parte de la prueba final, siempre y cuando cada una de estas notas sea mayor o igual a cinco puntos.

*Dado que la nota final del módulo debe ser un número de 1 a 10 sin decimales, se establece el siguiente criterio de redondeo:
-Para notas superiores a 5 puntos: en caso de que la nota resulte con decimales, se redondeará a la unidad inmediatamente superior si las décimas son iguales o mayores a cinco, y se redondea a la unidad inmediatamente inferior en los demás casos.
-Para notas inferiores a 5 puntos: en caso de que la nota resulte con decimales, se redondeará a la unidad inmediatamente inferior.

· En cada evaluación la calificación, siempre y cuando se hayan superado los conceptos considerados básicos en la misma, se hará de acuerdo a la siguiente descomposición: 

· Examen teórico/práctico de contenidos: Calificación del 40% del total de la evaluación.

· Preguntas de respuestas cortas, problemas y/o preguntas tipo test de los contenidos teóricos y prácticos.

· Evaluación práctica: Calificación máxima del 40% del total de la evaluación. Dividido en:

· Trabajo diario: limpieza, orden en el trabajo, uso de materiales, equipos y bancos, disciplina de trabajo.

· Memoria-informe: de las prácticas de la evaluación. Considerando la “inclusión de todos los puntos sugeridos, presentación, contenidos de la memoria, explicaciones detalladas, conclusiones,…”.

- Evaluación de la Actitud, interés, comportamiento, vestimenta adecuada, asistencia diaria a clase y puntualidad: Calificación máxima del 20% del total de la evaluación.
- Para poder hacer media entre cada uno de los apartados, será necesario tener como mínimo un 5, por debajo de 5 no se hace media y el alumno está suspenso. 

· Si previo a la calificación de una evaluación se ha perdido la evaluación continua por falta de algún concepto básico considerado mínimo en la misma o bien se ha suspendido, se podrá realizar la recuperación en examen o prueba final, la cual se calificará del siguiente modo:

· Examen teórico de contenidos: Calificación mínima del 50% del total de la evaluación. Preguntas, problemas y/o test.

· Evaluación práctica: Calificación máxima del 50% del total de la evaluación. Examen teórico con preguntas, problemas y/o test de la práctica.
*Dado que la nota final del módulo debe ser un número de 1 a 10 sin decimales, se establece el siguiente criterio de redondeo:
-Para notas superiores a 5 puntos: en caso de que la nota resulte con decimales, se redondeará a la unidad inmediatamente superior si las décimas son iguales o mayores a cinco, y se redondea a la unidad inmediatamente inferior en los demás casos.

-Para notas inferiores a 5 puntos: en caso de que la nota resulte con decimales, se redondeará a la unidad inmediatamente inferior.

Los procedimientos de evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos serán varios, teniendo en común la intención de constituir siempre métodos objetivos de recogida de información sobre las capacidades, aptitudes, actitudes y conocimientos del alumno. Entre las actividades se encuentran:

· Pruebas escritas tipo test sobre conocimientos, expresión de los mismos, manejo e interpretación de documentos, etc.

· Trabajos documentados por iniciativa del alumno, con material del propio centro o de fuera del mismo. En esta actividad se fomentarán la capacidad de análisis y de síntesis; de búsqueda e investigación; de interpretación de documentos y su relación con otros  equipos o aviones y con otras disciplinas o sistemas. 


En cuanto a la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje, la consecución del rendimiento óptimo en este proceso bilateral no se logrará sin la oportuna valoración de los efectos de la intervención del profesor en el mismo. Para ello se establecen tres niveles de control:

· La evaluación del profesor de su propia intervención. Esto es posible mediante el análisis crítico de los resultados de las pruebas realizadas a los alumnos durante el curso.

· La evaluación interna del departamento con la participación de todos los profesores que imparten clases en el ciclo Se coordinarán actuaciones a tenor de los resultados, se ponderaran el ritmo de cumplimiento de la programación en varios momentos del curso, proponiendo medidas correctoras.

· Por último el contraste entre los objetivos alcanzados en sus distintos grados en comparación con el referente productivo proporcionara al equipo docente ideas útiles para el proceso educativo.

     Respecto a la superación del módulo se conseguirá con una calificación de 5 puntos

Igualmente y en función de los resultados del mencionado proceso analizando cada sesión de evaluación se procederá a la introducción de medidas para la adaptación del currículo, bien al conjunto del grupo, bien al individuo que lo requiera. Dichas medidas podrán afectar a la variación de las unidades didácticas o a cualquier otro aspecto metodológico.

9.-ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES. EN EL CASO DE MÓDULOS QUE IMPIDAN EL PASO A LA FCT EN 2º, INDICAR CÓMO SE VA A REALIZAR LA RECUPERACIÓN EN EL INSTITUTO Y FIJAR CRITERIOS.
Los alumnos de 2º curso que tengan pendiente este modulo, tendrán una prueba teórica en Enero/Febrero de 2009, con todos los contenidos de la programación de este modulo. 

Los alumnos que no hayan aprobado las pruebas anteriores o no se hayan presentado, tendrán una prueba final en marzo de 2009, con todos los contenidos del modulo

El profesor que da clase del módulo pendiente, será el que indique al alumno las pautas que ha de seguir para superar con éxito la materia pendiente.
La estructura del examen será la misma que las realizadas a lo largo del curso.

No se guardará ninguna nota de partes parciales de la asignatura que pudieran estar superadas.
La recuperación de la parte teórica se llevará a cabo mediante un único examen en el que se condensarán todos los conocimientos impartidos durante las evaluaciones. La calificación de dicho examen será únicamente de aprobado o suspenso. Para recuperar la parte práctica se realizarán unas pruebas prácticas especiales diseñadas para el caso.
La duración del examen se determinará en su momento, así como de las fechas en que tendrá lugar, de todo ello serán informados los alumnos con la suficiente antelación.

Se podrá pedir la realización de algún trabajo para poder examinarse.
10- PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE
Para aquellos alumnos que una vez realizados los exámenes de junio no hubieran superado con éxito todas las pruebas parciales, se realizará una prueba durante el mes de septiembre con carácter de examen final. La recuperación de la parte teórica se llevará a cabo mediante un único examen en el que se condensarán todos los conocimientos impartidos durante la evaluación pendiente. La calificación de dicho examen será únicamente de aprobado o suspenso. Para recuperar la parte práctica se realizarán unas pruebas prácticas especiales diseñadas para el caso. Estos exámenes se realizarán durante las primeras semanas del mes de septiembre.

Esta prueba estará dividida en tres exámenes, cada uno de los cuales evaluará los conocimientos adquiridos relativos a la materia impartida en cada trimestre. Los alumnos tendrán que realizar el examen correspondiente a la materia del trimestre cuya prueba parcial no superaron, en el examen se evaluara la parte teórica y la práctica y la duración del mismo se determinada en su momento; Se conserva por lo tanto, las notas parciales de los trimestres superados.

Mediante un informe individualizado, se informará a los alumnos de las actividades de recuperación, y de los temas que necesitarán dominar para afrontar con éxito el examen extraordinario de recuperación. Así mismo se informará de si será capaz de afrontar con éxito dicho examen, por si prefiere proceder a la anulación de la convocatoria, cosa que puede hacer una única vez.

La estructura del examen será similar a la del examen que se realice en junio, así como los ya realizados a lo largo del curso. Los criterios de evaluación serán los ya descritos en el apartado correspondiente.

11- PRUEBA EXTRAORDINARIA PARA ALUMNOS QUE HAN PERDIDO LA EVALUACIÓN    CONTINUA



Además, los alumnos que por falta de asistencia pierdan la evaluación continua, un 15 % de faltas de asistencia, según lo estipulado por Reglamento de Régimen Interior, o no realicen la totalidad de las prácticas, o no entreguen la documentación sobre las prácticas, deberán realizar una prueba escrita al final del curso por la totalidad de las  evaluaciones de las que consta el curso. Cada una de estas pruebas estará calificada sobre 10 puntos.

La estructura del examen será la misma que las realizadas a lo largo del curso, pero al tratarse de alumnos que han perdido el derecho a evaluación continua, el examen será distinto al que tengan que realizar los alumnos con la evaluación pendiente.

No se guardará ninguna nota de partes parciales de la asignatura que pudieran estar superadas.
La recuperación de la parte teórica se llevará a cabo mediante un único examen en el que se condensarán todos los conocimientos impartidos durante las evaluaciones. La calificación de dicho examen será únicamente de aprobado o suspenso. Para recuperar la parte práctica se realizarán unas pruebas prácticas especiales diseñadas para el caso.
La duración del examen se determinará en su momento, así como de las fechas en que tendrá lugar, de todo ello serán informados los alumnos con la suficiente antelación.

Se podrá pedir la realización de algún trabajo para poder examinarse.
 12- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES
Como complemento al seguimiento del proceso de Enseñanza‑Aprendizaje del alumno, se contempla la posibilidad de acometer medidas metodológicas especiales en respuesta a las deficiencias detectadas mediante los mecanismos de evaluación en casos individuales en aspectos de actitud, aptitud o de capacidades comprensivas (idiomáticas, físicas, mentales,..).

Igualmente y en función de los resultados del mencionado proceso (interacción profesor‑alumno) analizados tras cada sesión de evaluación, se procederá a la introducción de medidas para la adaptación del currículo, bien al conjunto del grupo, bien a individuos concretos que lo requieran. Dichas medidas podrán afectar a la variación de las unidades de trabajo, a los medios empleados o a cualquier otro aspecto metodológico.
13- MATERIALES, TEXTOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Los materiales necesarios serían:

Equipos y medios de protección variados.

Máquinas reales propias de talleres de mantenimiento.

Documentación sobre electricidad.

El alumno tomará apuntes en clase y se le proporcionarán fotocopias de documentación cuando sea necesario.

Como libros de consulta se recomiendan los siguientes:

Técnicas del automóvil, circuitos eléctricos (Paraninfo)
CD Curso de electricidad aplicado al automóvil
15- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


Se realizará, si es posible, una visita a cada uno de los siguientes destinos:

· Visita a las instalaciones de Cesvimap en Ávila, se intentará aprovechar el viaje para visitar la Nissan y el centro de reciclaje de Cesvimap.

· Visita a Motortec.

· Visitar las instalaciones de Electroinyección Coslada

· Viaje fin de curso con los alumnos de 2º de Automoción.

· Visita a un taller de reparación de estructuras por determinar.

· Visita a FASA.

· Visita a EADS con los alumnos de Aviónica y Aeromecánica.

· Para los alumnos de PCPI, se propone una salida de convivencia de los dos grupos por determinar.

· Y cualquier actividad que pueda surgir relacionada con el Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados.
16- NORMAS COMUNES DE DEPARTAMENTO
Con el fin de garantizar el mejor funcionamiento posible de este Departamento, y teniendo en cuenta las características de las instalaciones y de los locales donde se imparten las enseñanzas de Mantenimiento de Vehículos, se pone en conocimiento de los alumnos y alumnas las normas siguientes, que se han de cumplir en todo momento.

Se recuerda que las mismas forman parte de la programación en todos los módulos, tienen por tanto carácter docente y didáctico, como tal son evaluables y el principal objetivo de las mismas es la seguridad e higiene individual y colectiva. Se recomienda por lo tanto el mayor esmero en su cumplimiento y observación.


I. Ningún alumno manipulará los equipos o instalaciones eléctricas, mecánicas o neumáticas sin el adiestramiento e instrucción previa del profesor, Una vez que los alumnos conozcan adecuadamente el uso de estos equipos, serán utilizados únicamente para realizar las practicas previamente establecidas.

II. No está permitido realizar práctica alguna fuera del recinto de los talleres ni el uso de herramientas para otros fines.

III. En los periodos de recreo, no se permite la presencia de los alumnos en aulas, talleres despachos o pasillos propios del Departamento de Automoción. Por tanto es obligatorio la espera en la puerta de entrada.

IV. En los periodos, de horas lectivas no se permite la salida a los patios o a la cafetería. Únicamente a criterio del profesor y en razón de la naturaleza de la asignatura podrán establecerse pautas.

V. En las horas libres que los grupos puedan tener (primeras y últimas) o en el caso de ausencia de un profesor, los alumnos no podrán permanecer en el recinto docente de este Departamento, de no estar acompañados por otro profesor o el de guardia.

VI. En consecuencia a la norma anterior, los alumnos de cada grupo, esperaran al profesor correspondiente en la puerta de entrada.

VII. En el recinto de los talleres, es obligatorio el uso continuado y correcto de los elementos de protección individual.(1)
VIII. En el supuesto de que un alumno no disponga ocasionalmente del equipamiento obligatorio, únicamente podrá realizar tareas complementarias ese día, manteniendo las distancia necesaria que garanticen su higiene y seguridad.

IX. Cualquier profesor del Departamento debe hacer observar estas normas a los alumnos, con independencia de, que en ese momento imparta o no, clase al grupo.

X.  El retraso superior a cinco minutos, se considera ausencia completa a la clase. (El 15 %de ausencias Justificadas o no) origina la perdida al derecho de evaluación continua.

XI. En el interior de las aulas no se permite dejar las carteras, ropas u objetos personales, ni ser utilizadas como vestuario. No podrán utilizarse teléfonos móviles, equipos de música o cualquier otra cosa que altere el desarrollo normal de las clases. Tampoco se permite permanecer con la gorra puesta durante las horas de clase.

XII. Se prohíbe permanecer en las aulas sin la presencia de algún profesor.
(1)EPIS: Según acuerdo de departamento es  obligatorio el uso continuado y correcto de los elementos de protección individual en los talleres, (mono de trabajo, botas de protección, guantes de cuero y gafas antiproyecciones), sin estos elementos de seguridad el alumno/a no podrá realizar las prácticas planteadas.

